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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2402641 

Materia Servicios públicos y medio ambiente 

Asunto Molestias por gallos en parcela. 

 
 

RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 
 
 
1 Tramitación de la queja 
 
El 09/07/2024 registramos un escrito que identificamos con el número de queja 2402641. La 
persona interesada presentaba una queja por la inactividad del Ayuntamiento de Daimús ante la 
denuncia presentada 28/03/2024 por las molestias que viene sufriendo por el canto de varios gallos 
que se encuentran en una parcela cercana. 
 
La persona titular se refería también a un escrito presentado el 06/05/2024, en el que denunciaba 
las molestias procedentes de un motor ubicado en la misma parcela. 
 
Por ello, el 16/07/2024 solicitamos al Ayuntamiento de Daimús que, en el plazo de un mes, nos 
enviara un informe sobre este asunto. 
 
Transcurrido el citado plazo, no hemos recibido la información requerida, y tampoco se ha solicitado 
por el Ayuntamiento de Daimús la ampliación de plazos prevista en el artículo 31.2 de la Ley 2/2021, 
de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana.  
 
2 Conclusiones de la investigación 
 
El presente expediente de queja se inició por la posibilidad de que se hubiera afectado el derecho 
de la persona promotora a la protección de la salud, el descanso, y al disfrute de un medio ambiente 
adecuado y de una vivienda digna. 
 
Como se ha señalado anteriormente, el Ayuntamiento de Daimús no ha remitido la información 
solicitada, por lo que debemos partir de la presunción de veracidad de las manifestaciones de la 
interesada en su escrito de queja.  
 
Así, en relación con las molestias denunciadas, es preciso tener en cuenta que el artículo 47 
(Comportamiento de los ciudadanos) de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat 
Valenciana, de Protección contra la Contaminación Acústica prescribe que 

 
1. La generación de ruidos y vibraciones producidos por la actividad directa de las 
personas, animales domésticos y aparatos domésticos o musicales en la vía pública, 
espacios públicos y en el interior de los edificios deberá mantenerse dentro de los límites 
que exige la convivencia ciudadana y la presente ley. 

mailto:consultas@elsindic.com
http://www.elsindic.com
https://twitter.com/elsindic
http://www.facebook.com/elsindic


CSV **************** 
Validar en URL https://seu.elsindic.com 
Este documento ha sido firmado electrónicamente el 19/09/2024  
 
 
 

    C/ Pascual Blasco, 1, 03001 - Alicante/Alacant | 900 210 970 - 965 937 500 | consultas@elsindic.com 
www.elsindic.com | twitter.com/elsindic | facebook.com/elsindic 2 
 

 
2. La nocturnidad de los hechos se contemplará a fin de tipificar la infracción que pudiera 
considerarse cometida y graduar la sanción que resultara imponible. 

 
Por su parte, el artículo 25 (Comportamiento de los ciudadanos) del Decreto 266/2004, de 3 de 
diciembre, por el que se establece normas de prevención y corrección de la contaminación acústica 
en relación con actividades, instalaciones, edificaciones, obras y servicios, señala en su apartado 
2º que «los propietarios de animales domésticos, de compañía y de granja, deberán adoptar las 
medidas necesarias para evitar que los ruidos producidos ocasionen molestias a los vecinos». 
 
En relación con esta cuestión (molestias por contaminación acústica), es preciso recordar que los 
Tribunales de Justicia vienen declarando con reiteración que los ruidos inciden perniciosamente 
sobre el derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio (art. 18.1 de la Constitución) y los 
derechos constitucionales a la protección de la salud (art. 43), a un medio ambiente adecuado (art. 
45) y a una vivienda digna (art. 47), por lo que, resulta de todo punto ineludible su firme protección 
por parte de los poderes públicos (por todas, Sentencias del Tribunal Constitucional de 24 de mayo 
de 2001 y 23 de febrero de 2004, y Sentencias del Tribunal Supremo de 23 de febrero de 2001, 26 
de abril de 2003, 19 de octubre de 2006, 12 de noviembre de 2007, 13 de octubre de 2008, 5 de 
marzo de 2012, 17 de diciembre de 2014 y 13 de junio de 2017). 
 
Cabría resaltar, asimismo, que la pasividad administrativa ante los efectos perjudiciales para la 
salud podría generar la responsabilidad patrimonial por funcionamiento anormal de la 
Administración, con la consiguiente obligación de indemnizar los daños y perjuicios –materiales y 
físicos- que se le pudieran irrogar a los vecinos colindantes (art. 106.2 de la Constitución y 67 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas). 
 
Tras la investigación que hemos llevado a cabo, concluimos que se han vulnerado los derechos de 
la persona titular. En concreto: 
 

 el derecho a la protección de la salud, al disfrute de un medio ambiente adecuado y de una 
vivienda digna (artículos 43, 45 y 47 de la Constitución Española). 

Finalmente, debemos hacer referencia a la conducta del Ayuntamiento de Daimús en la tramitación 
de la queja. 
 
El artículo 39.1.a) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat 
Valenciana, establece: 
 

Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los 
plazos establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos: 
 
No se facilite la información o la documentación solicitada (…). 
 

El Ayuntamiento de Daimús todavía no ha remitido a esta institución el informe requerido con fecha 
16/07/2024, incumpliéndose el plazo legal máximo de un mes (artículo 31.2 de la citada Ley 2/2021).  
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Si el Ayuntamiento de Daimús se niega a colaborar con el Síndic de Greuges, se hará constar en 
las resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en los informes anuales, especiales y 
extraordinarios que emita el Síndic de Greuges ante Les Corts Valencianes, en cuyo caso se 
indicará también la identidad de las personas responsables. 
 
La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento hostil o 
sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges, 
dará lugar a un informe especial de carácter monográfico, en el que se identificará a las autoridades 
y al personal que sean responsables de lo sucedido.  
 
3 Consideraciones a la Administración 
 
Por todo ello, formulamos las siguientes consideraciones: 
 

1-. Formular al Ayuntamiento de Daimús RECORDATORIO DEL DEBER LEGAL que se 
extrae del artículo 37 de la Ley reguladora del Síndic de Greuges, en lo relativo a la 
obligación de todos los poderes públicos de facilitar el acceso a los expedientes, los datos, 
los informes y cuanta documentación les sea solicitada para el esclarecimiento de los hechos 
sobre los que se está indagando. 
 
2-. RECOMENDAR al Ayuntamiento de Daimús que adopte las medidas que resulten 
precisas para contrastar las denuncias formuladas por la persona promotora sobre las 
molestias que viene padeciendo por el canto de los gallos en parcela cercana a su vivienda,  
y en caso de apreciarse la realidad de las mismas, adopte las medidas necesarias para paliar 
las molestias que viene sufriendo. 

Según la ley que regula esta institución, las Administraciones a las que van dirigidas nuestras 
consideraciones están obligadas a enviarnos, en el plazo máximo de un mes, un informe donde 
manifiesten si aceptan estas consideraciones. Si las aceptan, deberán indicar las medidas que van 
a adoptar para cumplirlas. Si no las aceptan, deberán justificar su respuesta. 
 
Finalmente, esta Resolución se notificará a todas las partes y se publicará en 
www.elsindic.com/actuaciones. 
 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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